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Marzo 3 de 2020 

 
OFICIO N° 166 

 

     REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras. 
               Solicitante:   Otoniel Trujillo Cardona – ID 145629                                                              
               Rad.      05-000-31-21-101-2020-00014-00 

 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-15 I-073 del dos (2) de marzo de 

la presente anualidad, mediante el cual se admitió la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas — Dirección Territorial, Antioquia, Radicado 05-000-31-21-101-

2020-00014-00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado 

ante la justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación 

con el predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, se 

solicita por Otoniel Trujillo Cardona, así como los procedimientos notariales y 

administrativos que afectan los predios identificados con matricula inmobiliaria N° 

028-16, de la Oficina de Instrumentos Públicos de Sonsón, Antioquia, con los 

siguientes linderos y coordenadas: 

PREDIO “El Tesoro” ID  145629 
Otoniel Trujillo Cardona CC 6477.485 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Nariño 

Vereda: Morro Azul 

Naturaleza del Predio:  Rural  

Oficina de Registro:  Sonson- Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 028-16 

Ficha Predial: 15502796 

Código Catastral: 05-483-0001-0000-0019-0065-0000-00000 

Área Registrada: 1 Hectárea 6637 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Poseedor 

 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Norte Este Latitud Longitud 

202129 1111081,439 884107,547 5° 35' 59,185" N 75° 7' 24,560" W 

202130 1111023,400 884136,016 5° 35' 57,298" N 75° 7' 23,632" W 

202131 1110948,780 884166,208 5° 35' 54,871" N 75° 7' 22,647" W 

202132 1110886,969 884162,805 5° 35' 52,858" N 75° 7' 22,754" W 

202133 1110848,511 884193,189 5° 35' 51,608" N 75° 7' 21,764" W 

202134 1110874,454 884215,025 5° 35' 52,454" N 75° 7' 21,056" W 
202135 1110857,224 884247,088 5° 35' 51,895" N 75° 7' 20,014" W 

202135-1 1110866,252 884252,684 5° 35' 52,189" N 75° 7' 19,832" W 

202136 1110892,183 884258,858 5° 35' 53,034" N 75° 7' 19,633" W 

202137 1110927,712 884257,609 5° 35' 54,190" N 75° 7' 19,676" W 

202138 1110945,911 884273,876 5° 35' 54,783" N 75° 7' 19,149" W 

202139 1110979,537 884275,984 5° 35' 55,878" N 75° 7' 19,082" W 

202140 1110984,931 884226,374 5° 35' 56,051" N 75° 7' 20,694" W 

202141 1111043,035 884176,979 5° 35' 57,939" N 75° 7' 22,302" W 
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LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 
De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 

CAMPO UAEGRTD: 

 
 
 
 

NORTE: 

Partiendo desde el punto 202129 en línea recta en dirección suroriente hasta 
llegar al punto 202141 con predio de Víctor Ruiz con cerca de por medio en 
79,35 metros. Continuando desde el punto 202141 en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 202140 con predio de Graciela y 
Carlos Arango con cerca de por medio en 76,26 metros. Continuando desde 
el punto 202140 en línea recta en dirección oriente hasta llegar al punto 
202139 con predio de José Henao con cerca de por medio en 49,9 metros. 

       
ORIENTE: 

Partiendo desde el punto 202139 en línea recta en dirección sur hasta llegar 
al punto 202138 con predio de Germán Blandón con cerca de por medio en 
33,69 metros. 

 
 

SUR: 

Partiendo desde el punto 202138 en línea quebrada que pasa por los puntos 
202137, 202136, 202135-1, 202135, 202134 en dirección sur occidente 
hasta llegar al punto 202133 con predio que pertenecía a Ricardo Cañaveral 
con cerca de por medio en 167,55 metros. 

 
OCCIDENTE: 

Partiendo desde el punto 202133 en línea quebrada que pasa por los puntos 
202132, 202131, 202130 en dirección norte hasta llegar al punto 202129 con 
vía denominada “Sonsón-Dorada” en 256,07 metros. 

 

Atentamente, 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JHON FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario. 
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